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RESOLUCION NO, -PO0-2-5-5-Cb VVUVA UVA 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SURINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 

EONRSIDERANDO:> 

' Que según Inforae de Control No.S$0-359-[5 de 1990-07-04 el Departamento de Control 

beneral de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el Leñiiro de 

Computo, que la compañia INMOBILIARIA CICLOPE S.A... expediente No 41871-B84/ no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Ánual, del 

Estado de Férdidas y bBanancias, asi coso de Jas memorias de los administradores e 

inforaes de los Deganismos de Fiscalización (Áuditoria Externa) y más documentos 

exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a los) ejercicios economicos  (s) 

financiero (s) de 198%; 

O bue, de acuerdo con el ¿iltimo nombramiento remitido a la institucion, consta 

registrado coso adeainistrador de la compañia INMORILIARIA LIELDFE S.A. el señor (8) 

RODRIGUEZ PATRICIA. 

Bue, el Articulo 25 de la Ley de Compañias ¡aculta al Superintendente de Lompañias 

sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión señalada en el 

considerando primeros 

Bue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 5B, reformatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. $0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 199%, se establece la 

tabla que gradúa el monto de la multa a imponerse; 

En ejer ercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
segn Resol ucion No. 90-1-5-3-010 del 25 de agosto de 199; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo persopral, al señor (fa RODRIGUEZ PATRICIA, 

v adainistrador de la compañía INMORILIARÍA LCILELOFE S.ñ., la aulta de OCHO PIL 00/1660 

SDCRES —1t5/,8,006,00), por no haber remitido oportunasente a la Superintendencia de 

Compañias dos documentos referidos en el considerando primero de esta Resolucion; 

advirtiéndole que la meulta podrá repetirse hasta el debido cusplimlento de la 
obligacion, 

ARTICULO SEBUNDO.-NOTIFICAR al senor (fa) RODRIGUEZ PATRICIA en cualquiera de las 
formas establecidas en la Lay. 

ARTICULD TERCERD.- DISPONER Ja esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROLEDER a su insediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. e 

Ae) irtads en la Superj 

Uvidia 5altos 

N SUEINTENDENTE DE INSPF y Y CONTROL 

    

   

cia de Compañias, en buayaguil. 

   

TMdeA der 
Exp. 1871-83


